
 

 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a 

la Información Pública. 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6072/2023 

Sujeto Obligado: Auditoría Superior de la 

Ciudad de México  

Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 

Guerrero García. 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de 

dos mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las personas integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik 

Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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 Solicitud 
 

En el presente caso, la persona recurrente solicitó sobre una serie de denuncias presentadas, si se ordenó realizar 
auditorías, y en caso, positivo, que áreas las inicio y con qué fecha se estiman los resultados, en caso negativo, las 
razones por las que no se han realizado.  
 

 Respuesta 
 

En respuesta el Sujeto Obligado, indicó que a la fecha de la solicitud no se ha programado alguna auditoría relacionada 
con la denuncia presentadas, en virtud de que el Programa General de Auditoría para la Revisión de la Cuenta Pública 
de la Ciudad de México correspondiente al ejercicio de 2022, ya se encontraba elaborado a la fecha de recepción del 
escrito de denuncia.  
 

 Inconformidad con la respuesta 

 

La información no correspondía con lo solicitado.  
 

 Estudio del caso 

 

Se concluye que el Sujeto Obligado dio respuesta de conformidad con el principio de congruencia y exhaustividad.  
 

ue Determinación del Pleno 

 

Se Confirma la respuesta emitida por el sujeto obligado, y se SOBRESEEN los requerimientos novedosos 

 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 
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Auditoría Superior de la Ciudad de México 

25 de octubre de 2023 

INFOCDMX/RR.IP.6072/2023 

En contra de la respuesta emitida 

a una solicitud de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Denuncias; Principios de congruencia y 

exhaustividad; Aspectos novedosos  



 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6072/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: JOSÉ MENDIOLA ESQUIVEL y 
JESSICA ITZEL RIVAS BEDOLLA 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.  

 
RESOLUCIÓN y por la que se CONFIRMA la respuesta de la Auditoría Superior de 

la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090163923000553, y se SOBRESEEN los requerimientos novedosos. 
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GLOSARIO 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud o solicitudes Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior de la 
Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 
De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES  

I. Solicitud. 

1.1. Inicio. El 14 de septiembre de 20231, la ahora persona recurrente presentó una 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual le fue asignado el folio 

090163923000553, mediante la cual se solicitó lo siguiente.  

“… 
Descripción de la solicitud: DE CONFORMIDAD A LAS DENUNCIAS QUE RECIBIERON DE [NOMBRE], 
INFORMEN , SE ORDENO AUDITAR SI O NO , EN CASO NEGATIVO LAS RAZONES Y EN CASO 
POSITIVO QUE AREA LAS INICIO Y CON QUE FECHA ESTIMADA PRESENTARAN LOS RESULTADOS , 
RESPUESTAS GIRADAS AL RESPECTO 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
…” (Sic) 

1.2. Respuesta a la Solicitud. El 27 de septiembre, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud, en los siguientes términos:  

“… 
SE ATIENDE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN MEDIANTE: OFICIO No. ASCM/UTGD/1082/23 
ASUNTO: SE DA RESPUESTA. ---------------------------------------------------------------------------------------- Al 
respecto, se da respuesta a la solicitud de información con fundamento en lo previsto en los artículos 1; 2; 4; 
8; 11; 13; 24, 192; 193; 195; 196; 211; 212, 213; y demás aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y atendiendo el ámbito de competencia 
de la Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM), que tiene como atribución principal fiscalizar la 
Cuenta Pública del Gobierno de la Ciudad de México, facultad que es conferida por el Congreso de la Ciudad 
de México en términos de los artículos 122, Apartado A, Fracción II, Párrafo Sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 62 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 8, 14, 27, 61, 62 y 
76 de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México. La petición realizada se atiende con base en 
la respuesta proporcionada por la Coordinación Técnica de Auditoría, Unidad Administrativa competente para 
tal efecto, conforme lo establecido en el artículo 16, fracción I, del Reglamento Interior de la ASCM, como a 
continuación se describe: “Se informa al solicitante que a la fecha de su solicitud no se ha programado alguna 

 
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo 
manifestación en contrario. 
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auditoría relacionada con la denuncia presentada por […], lo anterior en virtud de que el Programa General 
de Auditoría para la Revisión de la Cuenta Pública de la Ciudad de México correspondiente al ejercicio de 
2022, ya se encontraba elaborado a la fecha de recepción de su escrito. Sin embargo, las Unidades 
Administrativas Auditoras de esta Entidad de Fiscalización Superior, tienen conocimiento de la información y 
documentación de la denuncia realizada por […], la cual será analizada y valorada, a efecto de determinar la 
viabilidad de considerar en un futuro la programación de alguna auditoría, de conformidad con el Manual de 
Selección de Auditorías y el Manual del Proceso General de Fiscalización, vigentes. Asimismo, se adjuntan a 
la presente respuesta de forma electrónica los oficios relacionados con la solicitud de acceso a la información 
pública que nos ocupa: oficios núms. ASCM/UTGD/DGD/0181/23 del 12 de mayo de 2023, 
ASCM/CTA/091/23, ASCM/CTA/092/23, ASCM/CTA/093/23 y ASCM/CTA/097/23 del 17 de mayo de 2023, 
así como ASCM/DGACF-A/092/23, ASCM/DGACF-B/0210/23, ASCM/DGACF-C/0250/23 y 
ASCM/DGAE/0283/23 de fecha 18 de mayo de 2023.” 
…(Sic)  

 

Asimismo, se adjuntó copia simple de los siguientes documentos: 

1.- Oficio núm. ASCM/UTGD/1082/23 de fecha 27 de septiembre, dirigido a la 

persona solicitante y firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Gestión 

Documental, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 

“… 
Me refiero a la solicitud de Información Pública que ingresó a esta entidad de fiscalización a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de folio 090163923000553, en la que solicita: 
 

[Se transcribe solicitud de información] 
 
Al respecto, se da respuesta a la solicitud de información con fundamento en lo previsto en los artículos 1; 2; 
4; 8; 11; 13; 24, 192; 193; 195; 196; 211; 212, 213; y demás aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y atendiendo el ámbito de 
competencia de la Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM), que tiene como atribución principal 
fiscalizar la Cuenta Pública del Gobierno de la Ciudad de México, facultad que es conferida por el 
Congreso de la Ciudad de México en términos de los artículos 122, Apartado A, Fracción II, Párrafo Sexto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 62 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 8, 14, 27, 61, 62 y 76 de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México. 

La petición realizada se atiende con base en la respuesta proporcionada por la Coordinación Técnica de 
Auditoría, Unidad Administrativa competente para tal efecto, conforme lo establecido en el artículo 16, fracción 
I, del Reglamento Interior de la ASCM, como a continuación se describe: 

“Se informa al solicitante que a la fecha de su solicitud no se ha programado alguna auditoría relacionada con 
la denuncia presentada por […], lo anterior en virtud de que el Programa General de Auditoría para la Revisión 
de la Cuenta Pública de la Ciudad de México correspondiente al ejercicio de 2022, ya se encontraba elaborado 
a la fecha de recepción de su escrito. 

Sin embargo, las Unidades Administrativas Auditoras de esta Entidad de Fiscalización Superior, tienen 
conocimiento de la información y documentación de la denuncia realizada por […], la cual será analizada y 
valorada, a efecto de determinar la viabilidad de considerar en un futuro la programación de alguna auditoría, 
de conformidad con el Manual de Selección de Auditorías y el Manual del Proceso General de Fiscalización, 
vigentes. 

Asimismo, se adjuntan a la presente respuesta de forma electrónica los oficios relacionados con la solicitud 
de acceso a la información pública que nos ocupa: oficios núms. ASCM/UTGD/DGD/0181/23 del 12 de mayo 
de 2023, ASCM/CTA/091/23, ASCM/CTA/092/23, ASCM/CTA/093/23 y ASCM/CTA/097/23 del 17 de mayo 
de 2023, así como ASCM/DGACF-A/092/23, ASCM/DGACF-B/0210/23, ASCM/DGACF-C/0250/23 y 
ASCM/DGAE/0283/23 de fecha 18 de mayo de 2023.” 
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Es de señalar, que esta Unidad de Transparencia y Gestión Documental se encuentra a sus órdenes, para 
brindar asesoría relacionada con esta solicitud, a los teléfonos: 56245231 o 56245246, correo electrónico: 
dromana@ascm.gob.mx, o directamente en nuestras instalaciones ubicadas en Avenida 20 de noviembre 
#700, Colonia Huichapan Barrio San Marcos C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, donde con 
gusto lo atenderemos en días hábiles, de lunes a jueves de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hr, y viernes, de 
09:00 a 15:00 hr. 

De igual manera, se le informa que, en caso de no estar conforme con la presente respuesta, cuenta con el 
término de 15 días hábiles a partir de la presente notificación para interponer el recurso de revisión 
correspondiente, con fundamento en los artículos 233, 234, 236 de la LTAIPRC, el cual podrá presentar a 
través de los medios siguientes:  

• De manera directa: ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, o en la Unidad de 
Transparencia de la ASCM. 
 

• Por correo certificado, a las siguientes direcciones: en calle La morena 865, esquina Cuauhtémoc, 
Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, Ciudad de México, o en la Unidad de Transparencia de la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México, en Avenida 20 de noviembre #700, Colonia Huichapan 
Barrio San Marcos C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. 

 

• Por medios electrónicos: recursoderevision@infodf.org.mx, dromana@ascm.gob.mx, o mediante la 
propia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sin más por el momento, quedo a su disposición para cualquier duda o aclaración.  
…” (Sic)  

2.- Escrito libre, en los siguientes términos: 

“… 
Con la finalidad de dar atención en tiempo y forma a la solicitud de información pública Folio número 
090163923000553, recibida el 14 de septiembre de 2023 a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, que a la letra dice: 
 

[Se transcribe solicitud de información] 
 
Se informa al solicitante lo siguiente:  
 
Repuesta  
 
Se informa al solicitante que a la fecha de su solicitud no se ha programado alguna auditoría relacionada con 
la denuncia presentada por […], lo anterior en virtud de que el Programa General de Auditoría para la Revisión 
de la Cuenta Pública de la Ciudad de México correspondiente al ejercicio de 2022, ya se encontraba elaborado 
a la fecha de recepción de su escrito.  
 
Sin embargo, las Unidades Administrativas Auditoras de esta Entidad de Fiscalización Superior, tienen 
conocimiento de la información y documentación de la denuncia realizada por […], la cual será analizada y 
valorada, a efecto de determinar la viabilidad de considerar en un futuro la programación de alguna auditoría, 
de conformidad con el Manual de Selección de Auditorías y el Manual del Proceso General de Fiscalización, 
vigentes.  
 
Asimismo, se adjuntan a la presente respuesta de forma electrónica los oficios relacionados con la solicitud 
de acceso a la información pública que nos ocupa: oficios núms. ASCM/UTGD/DGD/0181/23 del 12 de mayo 
de 2023, ASCM/CTA/091/23, ASCM/CTA/092/23, ASCM/CTA/093/23 y ASCM/CTA/097/23 del 17 de mayo 
de 2023, así como ASCM/DGACF-A/092/23, ASCM/DGACFB/0210/23, ASCM/DGACF-C/0250/23 y 
ASCM/DGAE/0283/23 de fecha 18 de mayo de 202  
…” (Sic)  
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3.- Oficio núm. ASCM/UTGD/DGD/0181/23 de fecha 12 de mayo, dirigido al 

Coordinador Técnico de Auditoria y firmado por la Directora de Gestión 

Documental. 

4.- Oficio núm. ASCM/CTA/091/2023 de fecha 17 de mayo, dirigido al Director 

General de Auditoria de Cumplimiento Financiero “A” y firmado por el Coordinador 

Técnico de Auditoria. 

5.- Correo electrónico de fecha 17 de mayo.  

6.- Oficio núm. ASCM/CTA/092/2023 de fecha 17 de mayo, dirigido al Director 

General de Auditoria de Cumplimiento Financiero “B” y firmado por el Coordinador 

Técnico de Auditoria. 

7.- Correo electrónico de fecha 17 de mayo.  

8.- Oficio núm. ASCM/CTA/093/2023 de fecha 17 de mayo, dirigido al Director 

General de Auditoria Especializado y firmado por el Coordinador Técnico de 

Auditoria. 

9.- Correo electrónico de fecha 17 de mayo.  

10.- Oficio núm. ASCM/CTA/097/2023 de fecha 17 de mayo, dirigido al Director 

General de Auditoria de Cumplimiento Financiero “C” y firmado por el Coordinador 

Técnico de Auditoria. 

11.- Correo electrónico de fecha 17 de mayo.  

12.- Oficio núm. ASCM/DGACF-A/092/23 de fecha 18 de mayo, dirigido al 

Coordinador Técnico de Auditoria y firmado por el Director General de Auditoria de 

Cumplimiento Financiero “A”. 

13.- Correo electrónico de fecha 17 de mayo.  
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14.- Oficio núm. ASCM/DGACF-B/0210/23 de fecha 18 de mayo, dirigido al 

Coordinador Técnico de Auditoria y firmado por el Director General de Auditoria de 

Cumplimiento Financiero “B”.  

15.- Oficio núm. ASCM/CTA/097/23 de fecha 18 de mayo, dirigido al Coordinador 

Técnico de Auditoria y firmado por el Director General de Auditoria de Cumplimiento 

Financiero “C”.  

16.- Oficio núm. ASCM/CTA/093/23 de fecha 17 de mayo, dirigido al Coordinador 

Técnico de Auditoria y firmado por el Director General de Auditoria Especializada. 

1.3. Recurso de Revisión. El 27 de septiembre, se recibió por medio de la 

Plataforma Nacional de Trasparencia la persona solicitante presentó su 

inconformidad con la respuesta emitida, señalando:  

 “… 
Acto que se recurre y puntos petitorios: Si en mayo de 2023 todas las áreas de la auditoría superior de la 
CDMX recibieron los oficios que entrego y se les solicitó que informen si ya programaron ordenaron 
instruyeron que se audite las rentas de patrullas en la policía capitalina y en alcaldías , todas y cada una de 
estas áreas ya revisaron la denuncia y sus anexos probatorios aunado a la instrucción presidencial de 
investigar a Grupo Andrade por las rentas de patrullas con sus empresas, por lo tanto como entrego los 
mismos oficios que la vez pasada, que entregue las respuestas de cada una de estas áreas las respuestas 
que giraron al respecto y no solo una hoja en blanco, que acredita la instrucción de encubrir lo denunciado e 
incumplir la instrucción presidencial . 
 
Medio de Notificación: Correo electrónico 
…” (Sic) 

II. Admisión e instrucción.  

2.1. Recibo. El 27 de septiembre, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, 

mediante el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con la respuesta 

emitida, por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad. 
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2.2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El 02 de octubre el Instituto admitió 

el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el 

cual se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6072/2023 y 

ordenó el emplazamiento respectivo.2 

2.3. Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. El 10 de octubre, 

se recibió por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la manifestación 

de los alegatos por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:  

“… 
Se remiten alegatos relativos al Recurso de Revisión INFOCDMX.RR.I.P. 6072/2023, mediante oficio núm. 
ASCM/UTGD/1118/23, de fecha 10/10/2023, cuyo ANEXO consiste en el oficio ASCM/CTA/251/23, de fecha 
09/10/23. 
…” (Sic)  

Asimismo, adjuntó copia simple de los siguientes documentos:  

1.- Oficio núm. ASCM/UTGD/1118/23 de fecha 10 de octubre, dirigido a la Ponencia 

del Comisionado Arístides Rodrigo Guerrero García y firmado por la Titular de la 

Unidad de Transparencia y Gestión Documental.  

2.- Oficio núm. ASCM/CTA/251/23 de fecha 9 de octubre, dirigido a la Titular de la 

Unidad de Transparencia y Gestión Documental, y firmado por la Coordinación 

Técnica de Auditoria.  

2.4. Cierre de instrucción y turno. El 23 de octubre3, se ordenó el cierre de 

instrucción del recurso, para la elaboración de la resolución correspondiente al 

expediente INFOCDMX/RR.IP.6072/2023.  

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el 2 de octubre a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
3 Dicho acuerdo fue notificado el 23 de octubre a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones 

I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de 10 de octubre, el 

Instituto determinó la procedencia del recuerdo de revisión por considerar que 

reunía los requisitos previstos en el 243, en relación con los numerales transitorios, 

octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Es de observarse, en el agravio manifestado por la persona recurrente se manifestó 

agravio al señalar “que entregue las respuestas de cada una de estas áreas las 

respuestas que giraron al respecto y no solo una hoja en blanco, que acredita 

la instrucción de encubrir lo denunciado e incumplir la instrucción 

presidencial .”, en este sentido se observa que la persona recurrente está 

ampliando su solicitud mediante el recurso de revisión, de tal forma la Ley de 

Transparencia refiere que el recurso de revisión será desechado por improcedente, 

cuando entre otras causales la persona recurrente amplíe su solicitud en el recurso 

de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, en este sentido y 

atendiendo a lo señalado por la Ley de Transparencia el recurso será sobreseído 

cuando admitido aparezca alguna causal de improcedencia.  
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En este sentido, se considera que el agravio manifestado por la persona recurrente 

en referente a la respuesta y de conformidad con la Ley de Transparencia, se 

SOBRESEEN los contenidos novedosos, en términos del artículo 248 fracción VI y 

el artículo 249 fracción III de la Ley de Transparencia.  

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano 

colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria. 

En este contexto, este Instituto se abocará a realizar el estudio de fondo, conforme 

al cúmulo de elementos probatorios que obran en autos, para determinar si se 

fundan los agravios de la persona recurrente.  

TERCERO. Agravios y pruebas. Para efectos de resolver lo conducente, este 

colegiado realizará el estudio de los agravios y la valoración del material probatorio 

aportado por las partes. 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

Los agravios que hizo valer la persona recurrente consisten, medularmente, 

señalando, su inconformidad contra:  

1. La información no corresponde con lo solicitado (Artículo 234, fracción V 

de la Ley de Transparencia).  

II. Pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, ofreció como pruebas todos y cada 

uno de los elementos obtenidos del Sistema de Comunicación entre Organismos 
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Garantes y Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia 

referentes al presente recurso.  

III. Valoración probatoria. 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de sus facultades y 

competencias, en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista 

prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni 

de la veracidad de los hechos que en ellas se refieren. 

CUARTO. Estudio de fondo. 

I. Controversia. 

El presente procedimiento consiste en determinar si la información proporcionada 

por el Sujeto Obligado satisface la solicitud presentada por la persona recurrente. 

II. Marco Normativo.  

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
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recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

Por lo anterior la Auditoría Superior de la Ciudad de México, al formar parte de 

la Administración Pública de esta Ciudad y por ende del Padrón de Sujetos 

Obligados que se rigen bajo la Tutela de la Ley de Transparencia, detenta la calidad 

de Sujeto Obligado susceptible de rendir cuentas en favor de quienes así lo soliciten. 

Como marco de referencia la Ley de Transparencia, señala que, para el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, la aplicación e interpretación de la Ley en 

la materia, se realizará bajo los principios de máxima publicidad y pro-persona.  

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será de carácter público. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones. 

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles 

en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como 

demás normas aplicables. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
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Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

La Auditoría Superior de la Ciudad de México es la Entidad de Fiscalización Superior 

que de acuerdo con las atribuciones que expresamente le confieren la Asamblea, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal y la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México, tiene a 

su cargo la fiscalización y evaluación del ingreso y gasto público del Gobierno de la 

Ciudad de México.  

Para el desarrollo de sus atribuciones la Auditoría Superior de la Ciudad de México, 

cuenta entre otras Unidades Administrativas con:  

- Las Direcciones Generales de Auditoría de Cumplimiento Financiero “A”, “B” 

y “C”; y de Auditoría Especializada “A” y “B, mismas que entre otras 

atribuciones, les corresponda formular y someter a revisión de la Unidad 

Técnica Sustantiva de Fiscalización correspondiente, los Proyectos de 

Auditoría, Programas Específicos de Auditoría, Reportes de Planeación e 

Informes de Auditoría, para que por su conducto sean sometidos al Auditor 

Superior para su aprobación.  

III. Caso Concreto.  

En el presente caso, la persona recurrente solicitó sobre una serie de denuncias 

presentadas, si se ordenó realizar auditorías, y en caso:  

1.- Positivo, que áreas las inicio y con qué fecha se estiman los resultados.  

2.- Negativo, las razones.  
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En respuesta el Sujeto Obligado, indicó que a la fecha de la solicitud no se ha 

programado alguna auditoría relacionada con la denuncia presentadas, en virtud de 

que el Programa General de Auditoría para la Revisión de la Cuenta Pública de la 

Ciudad de México correspondiente al ejercicio de 2022, ya se encontraba elaborado 

a la fecha de recepción del escrito de denuncia.  

Asimismo, proporciono los oficios relacionados con la solicitud, que mencionan la 

notificación a las diferentes áreas encargadas de realizar auditorías. 

Inconforme con la información proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona 

recurrente interpuso un recurso de revisión, mediante el cual indicó su agravio al 

indicar que la información no correspondía con lo solicitado.  

En la manifestación de alegatos el Sujeto Obligado, reitero los términos de la 

respuesta proporcionada.  

En el presente caso resulta aplicable el Criterio orientador SO/002/2017 emitido por 

el Pleno del Instituto Nacional, mismo que señala:  

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el 
derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 
3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto 
obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta 
se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo 
anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan 
guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera 
puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 
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Y del cual se desprende que todo acto administrativo debe cumplir con los principios 

de congruencia y exhaustividad, refiriendo que la congruencia implica que exista 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa 

que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos 

solicitados.  

En este sentido, se observa que se remito la información referente a la información 

con que cuenta las Direcciones Generales de Auditoría de Cumplimiento Financiero 

y de Auditoría Especializad referentes al estatus de los escritos de denuncias, por 

lo que se concluye de conformidad con el estudio normativo realizado en la presente 

resolución que la solicitud fue atendida de conformidad con el principio de 

congruencia.  

Asimismo, se observa que el Sujeto Obligado se pronunció expresamente a cada 

uno de los puntos solicitados, por lo que se considera que la solicitud fue atendida 

de conformidad con el principio de exhaustividad.  

En este sentido, se concluye que al haberse realizado la búsqueda de la información 

en la Unidad Administrativa competente genera certeza jurídica de que se efectuó 

una búsqueda exhaustiva y adecuada de lo solicitado. 

Por lo anteriormente señalado se considera que el agravio manifestado por la 

persona recurrente es INFUNDADO.  

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 249, fracción III en relación con el 

diverso 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE en el 

recurso de revisión lo relativo a los requerimientos novedosos. 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 


